
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
flDVERTENCift IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
'les B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
-os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se pública todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 330 

DB DIEZ A DOCK Y DE TÍJES A gEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Ceñiros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fueref-de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
3 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, 8 3 pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre; y 4 8 al año, y fuera de ella, t5 al 
trimestre; f&ii al semestre, y 6 0 al año. 

Fe admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle.de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración' con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFR DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line I o fracción, . ©'50 

ídem judiciales, línea o fracción. l 'OO 
ídem oficiales ídem id ©'0© 
ídem particulares 1 'S© 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

mmum D E L comas S E M I H I S I H S S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
s o XIII (q. D. g.), 8a Majestad la 
í-Jaiua Doña Victoria Eugenia, y 
•'.'3 A A . RR. al Principe dB Asturias 
<i Infantes continúan sin novedad en 
¿¡ti importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemáa personas de la Augusta Real 
familia. 

Diputaciói) Provincial 

"Belaeión de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la 
sesión de 7 de octubre de 1922, que 
se publioa a los efeotos del art. 64 
de Ja ley Provincial y en cumpli
miento de) acuerdo de la Corpora
ción de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión ante 

Tior. 
Quedar enterada de los siguientes 

-documentos: 
Oficio del Sr. Presidente de la Co

misión de Beneficencia dando cuenta 
de haber sido elegido para el cargo de 
"Vicepresidente de Ja misma el Vocal 
D . Francisco González Castell y para 
representarla en la de Personal don 
Emilia Raboso. 

ídem del Sr. Vicepresidente de la de 
Hacienda participando que han sido 
designados para los cargos de Presi
dente y Secretario de Ja misma los 
Vocales D. Abelardo Parmenio y don 
Antonio Yáñez respectivamente. 

Carta de! Director da la Banda mu
nicipal D, Ricardo Villa dando gracias 
j& la Corporación por el pergamino que 
le envió tíon motivo del homenaje de
dicado por el pueblo de Madrid y su 
Direotor. 

Oficio del Diputado Sr. Sáinz de 
Baranda presentando la renuncia del 
cargo de Vocal suplente de la Comi 
sión mixta de Reclutamiento, fundada 
-en motivos de salud. 

Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional hecha en el acto de la su
basta a favor de D. Calixto García del 

Rincón y López de las obras de habili
tación del camino vecinal de enlaee de 
la carretera de Almorox al Sotillo de 
la Adrada con la provincial d« Naval-
carnero al límite do la provincia, en 
la cantidad de lol.53Q !24 pesetas, por 
no haberse formulado reclamación ni 
protesta alguna en el plazo legal. 

ídem la adjudicación definitiva del 
servicio de obras de un mciro de revés 
timiento en el kilomètre 2'300 de la 
carretera provincial de la general de 
Valencia a la de Ambite a D. Manuel 
Agude y Agudo, firmante oe la pro
posición más ventajosa de las preseu-
tadas en el acto de la subasta, por la 
castidad de 7.915 pesetas, sia^Que se 
haya formuladoreclama&óri niOTo|ès-
ta alguna en el plazo legal. ' V '\Y\ \ 

Solicitar del Ministerio de la "Go
bernación la correspendiente autori
zación para raalizar, por administra
ción, las obras de acopio y machaqueo 
de piedra con destino al firme de las 
carreteras provinciales de Valdemori-
11o a Chapinería; Manzanares el Real a 
la de la Granja y Alpedrefce a la de la 
Cortina; Madrid a Loeches (Sección de 
Vicálváro a Velilla de San Antonio) y 
Navalcarnero al límite de la provincia 
y Villa del Prado a Escalona, según 
lo dispuesto en el párrafo 5.° del ar
tículo 41 y 42 del Real decreto e Ins
trucción de 24 de enero de 1905, para 
contratación de servicios provinciales 
y munioipales. 

Designar al Diputado D. Hilario 
Crespo para representar a la Corpora
ción en la Fiesta de la Raza, que se 
celebrará el día 12 del corriente. 

Disponer que continúe desempeñan
do el earg© de Delegado Inspector del 
antiguo Hospicio, por las excepciona
les circunstancias que en él concurren, 
el Diputado Sr. García Quejido, desig
nado para esté cargo por la anterior 
Comisión. 

Celebrar segundas subastas para la 
contrataoión de los materiales de oons 
trucción que se eoneatúan necesarios 
durante el año actual para la repara
ción de los edificios provinciales. 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial para adquirir por conourso, 
y con cargo al crédito de 1.500 pesetas, 
consignando para esta atención en el 
presupuesto vigente, los uniformes ne
cesarios para les^perteros y ordenan
zas del Establecimiento. 

Solicitar de la Superioridad la ex 
cepción de subasta para contratar el 
suministro de combustible necesario 
en el Hospicio. 

Acceder a lo solicitado por la ex co
legiala dal Asilo de las Mercedes Ma
nuela Ríos Díaz, declarando de ab©no 
a su favor el premio de lotería de 125 
pesetas, que le correspondió en el sor
teo de 11 da septiembre de 1911. 

ídem id. id. per D. Prudencio Mar
tín para que la Diputación s» haga 
cargo de su hija la presunta alienada 
Elvira Martín, qua ss encuentra re
cluida en Ciempozuelos. 

Aprobar la euenta tendida por el 
Oficial del Negociado Sr. Martínez 

'Sierra de los gastos ocasión idos en la 
conducción de 16 alienados desde Ja 
sala de Observación del Hospital pro
vincial al Manicomio de Valladolid, 
importante 607'40 pesetas. 

Qaedar enterada del oficio del Direc
tor del Hospital provincial participan
do que el presunto dementa Gregorio 
Higueras, recluido en la sala de Obser
vación, se ha producido lesiones gra
vísimas al caerse desde una bajada de 
agaas de la fachada, donde se había 
encaramad*, y ordsnar al Director 
abra una información respecto a las 
causas que han podido dar lugar a tan 
lamentable accidente. 

Prestar conformidad a la cuenta jus
tificada de gastos menores carrespon-
dientes al primer trimestre del actual 
año económico, importante 10.861'35 
pesetas. 

Desestimar la instancia de D. Juan 
Soler Oasanova solicitando que la Cor
poración adquiera o se suscriba a la 
obra de los hermanos D. Arturo y don 
Alberto García Carrafa, titulada <Eü-
oiclopedia Heráldica y Genealógica 
Híspano Americana». 

ídem id. id. la del Direotor de Ja 
Revista «Los Ciegos» solicitando se 
suscriba la Diputación a la referida 
publicación. 

Qaedar enterada de la Real orden 
del Ministerio d» la Gobernación con
cediendo la excepción de subasta para 
contratar el suministro de carne a Jos 
Establecimientos de Beneficencia, ex
cepto el Hospicio, 

ídem id. con sentimiento del falle
cimiento de la expósita María de la 
Paz, residente en Albalate de Zorita, 
y aprobar las disposiciones adoptadas 

por el señor Director de la Inclusa 
respecto a esto asunto. 

ídem id. del fallecimiento de la Hija-
de la Caridad del Hospicio Sor María 
Dolores" Grasa, y que los gastos del 
sepelio s<s abonen con arreglo a con
trato. 

ídem id, de la Hija de la Caridad 
del Hospital provincial Sor Tomasa 
Ochotorena, abonándoss los gastos en 
igual forma que a la anterior, 

Resolver, de conformidad con lo in
formado por el Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados, en la minuta de los hono 
rarios devengados por el Notario se
ñor Pereda, por su asistencia a las su
bastas para contratar el derribo da 
parte de las construcciones del anti-

j guo Hospicio y la del suministro de 
bagajes, declaradas desiertas. 

Acordar a lo solicitado por D. Bran 
lio Zaya y disponer el ingreso en el 
Asilo d® las Mercedes de la huérfana 
Cruz Rene Alonso cuando la corres
ponda en el turno establecido a tal 
efecto. 

ídem id. por el Sr. Comandante ge 
neral d« Ceuta para que la Diputaeión 
se haga cargo del demente procesado 
ex militar José Bibiauo de Guzmán. 

ídem id. por D. José López Antolí. 
contratista del suministro de telas y 
ropas a los Establecimientos de la Be
neficencia, devolviéndole la fianza que 
constituyó por haber terminado el ser
vicio sin responsabilidad. 

ídem id. a D. José Andión, contra
tista del suministro de alpargatas a los 
Establecimientos de la Beneficencia, la 
fianza que constituyó par haber ter
minado el servicio s in responsabi
lidad. 

Desestimar la instaneia del Ayun
tamiento da Olmeda de la Cebolla so
licitando 2.000 pesetas de subvención 
para obras de una fuente de agua po 
table. 

Aprobación de las cuentas genera
les del ejercicio de 1920-21 rendidas 
por el señor Depositaría de esta Cor
poración, 

ídem de la cuenta del material del 
Decanato del Cuerpo Médico-farma-
cóutieo correspondiente al ejereicio 
de 1921-22. 

Expedir comisiones de apremio con
tra los Ayuntamientos deudores por 
contingente .provincial. 

Aprobación de las ouentas de Co-
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lecturía correspondientes a loa meses 
de junio y julio últimos. . 

Conceder a doña Hermenegilda Ro
dríguez Ovejero, viuda del peón cami
nero, jubilado, D. Román Capilla Pé
rez, la pensión vitalicia de 336 pesetas 
anuales que reglamentariamente la co 
rresponde, y deelarar de abono a favor 
de la misma la cantidad de 80,26 pe
setas por haberes que dejó el finado sin 
percibir. 

Transmitir a doña Consuelo Cal©-
marde Cruz, huérfana del Oficial don 
Juan Calomarde, la pensión vitalicia 
de 500 pesetas anuales que venía dis
frutando hasta su fallecimiento su se
ñora madre doña Bita Cruz, en con
cepto de viuda de dicho funcionario, y 
declarar dé abono a favor de los here
deros da la finada la cantidad de pe
setas 33'38 por haberes pasivos que 
dejó sin percibir. 

Conceder a doña Lucía Morales Ba-
lanáín, viuda del peón caminero don 
Jerónimo Prados Taillet, la pensión 
temporal de 113'76 pesetas anuales 
que reglamentariamente la correspon
de, y declarar de abono a favor de la 
misma la cantidad de 72'83 pesetas 
por haberes que dejó sin percibir eí 
finado. 

Jubilar a D. Mariano López García, 
portero dal Hospital de San Juan de 
Dios, con el sesenta por eiento del 
sueldo regulador. 

Clasificar la jubilación del peón ca
minero D. Pedro Sana Ramos coa el 
haber pasivo de 912 pesetas anuales 
que reglamentariamente le corres -
pondo, 

Desestimar la instancia del Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento de 
Loaches solicitando una subvención 
de 1.000 pesetas para obras en la Casa 
Consistorial del mismo pueblo. 

Jubilar a D . Domingo C h á n t a l 
Mora, capataz de peones camineros, 
con el haber pasivo de 926'10 pesetas 
que reglamentariamente l e corres
ponde.» 

Reconocer a favor de doña Cristina 
de las Heras Jiménez, madre del fina 
do Capellán de la Beneficencia provin
cial D. Mariano Contreras, la pensión 
vitalicia de 742'9l pesetas anuales que 

• reglamentariamente la corresponde, y 
declarar de abono a favor de la misma 
la cantidad de 2t6'67 pesetas por ha
beres que dicho Capellán dejó deven
gados. 

Aprobar el acta de recepoión provi
sional de las obras de la carretera pro
vincial de Villarejo de Salvanés a Brea 
(Sección de Villarejo a Valdarac9te), 
por haber sido ejecutadas con arreglo 
a las condiciones del pliego que sirvió 
de base a la subasta. 

Id6m la liquidación de obras del 
trozo primero del camino vecinal de 
Colmenar Viejo a G u a d a l i x de la 
Sierra, importante 100.j3o'8'69 pesetas, 
y declarar de abono la suma de pese
tas 17.95S'08, cantidad del saldo que 
resulta a favor del contratista D. J u 
lián Esteban Sanz. 

Devolver la fianza a D. Julián Este
ban Sanz, contratista de las obras rea
lizadas en el trozo terceio del camino 
vecinal de San Martín de la Vega a la 
carretera general de Andalucía, por 
haberle sido concedida por la Corpora
ción la rescisión de la contrata del ex 
presado camino, y hallarsa exentó le 
responsabilidad alguna, previo pago 
de los derechos reales por cancelación 
de la misma. 

Aprobar las nóminas de indemniza
ciones por salida del personal faculta 
tivo de carreteras durante los m e s e s do 
julio y agosto últimos, importan-tes 
781'37 y 787'8á p e s e t a s respectiva
mente, 

ídem la liquidación de obras del ca
mino veoinal de Canencia a la carre
tera provincial de Lozoya a Rascafría, 
importante 85.605'03 pesetas, y decla
rar de abono lá suma de lo . 130'73 pe
setas, cantidad del saldo que resulta a 
favor del contratista D. Julián Este
ban Satiz. 

Devolver la fianza a D. Jnan Bena-
vente Ortega, contratista de obras de 
acopio y machaqueo de piedra para la 
carretera provincial de 1«, general de 
Andalucía a la de Extremadura, por 
Getafe y Leganés, por haber termi
nado su compromiso sin responsabili
dad alguna, previo pago de los dere
chos reales por c a n c e l a c i ó n de la 
misma. 

Acceder a lo solicitado por el Ayun
tamiento de esta Corte interesando la 
suspensión de los artículos 72 y 73 de 
las üidenanzas municipales relaciona
dos con la recogida de perros vaga
bundos por ser de conveniencia y se
guridad para el veciudario. 

Que se preste la superior aprobación 
a las Ordenanzas municipales de Las 
Rozas con las adiciones que coustan. en 
el acuerdo. 

Aprobar las cuentas de socorros a 
presos preventivos y de arresto mayor 
a disposición de lá .Audienoia provin
cial, facilitados por el Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares en el primer tri
mestre de 1922-23. 

En vista de que el contratista de la 
carne, dejará ée suministrar dicho ar
tículo el día ? del actual, conceder un 
voto de confianza al Sr. Presidente de 
la Corporación, para que antes de la 
mencionada fecha pueda solucionar 
favorablemente el asunto. 

Aprobar el dictamen de la Comisión 
en la moción del Sr, Ovejero relativa 
al oambio de horas para los ruegos y 
preguntas. 

Celebrar nueva subasta para con
tratar el derribo de parte de las cons
trucciones del antiguo Hospicio. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
en el último período de su funciona
miento. - -

Disponer que el servicio médico de 
la enfermería de la Plaza de toros 
continúe prestándose ea igual forma 
que en el año anterior. 

ídem que la clase de esgrima en el 
Hospicio se dé por el Profesor de la 
misma en el local destiuado a la de 
música. 

ídem la supresión de las salas 6." y 
8. a bis del Hospital provincial, pasando 
las camas que las coustituyen a las sa
las 6* y 8 * de que procadípn. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Arquitecto provincial para 1« ejecu
ción de varias obras en el Hospital de 
San Juan de Dios. 

Quedar enterada ^el oficio del se
ñor Arquitecto Jefe provincial, acom
pañando certificación acreditativa de 
las ebras realizadas por la Empresa 
arrendataria de la Plaza de toros, como 
resultado de la visita de reconocimien
to verificada el día 15 dé enero úl
timo. • 

ídem id. de haberse cumplido por la 
Empresa arrendataria de la Plaza de 
toros i a presentación trimestral dé los 
recibos da las contribuciones y arbi
trios. 

Autorizar el extraordinario de cos
tumbre a los enfermos acogidos en él 
Hospital provincial con motivo de la 
Comunión Pascual. 

Quedar enterada de hallarse- funcio
nando nuevamente el Laboratorio de 
Radiografía del Hospital provincial, 

Autorizar la instalación de una 
Seeción ele la Mantequería que funcio
na en el A&ilo de San José en la Ex

posición de Ganados que se celebra en 
esta Corte. 

Dar las gracias al Diputado provin
cial, Sr. Oñate, por su donativo de 
bolsas de carameles y bombones a las 
niñas del Colegio de la Paz. 

ídem para formar parte de la Cami-
sión organizadora déla oorrida de Be
neficencia a los Sres. Aivarez Villamil, 
Crespo, Coso, González Rojas y Gon
zález Oastell. 

Quedar enterada del donativo dn pe
setas 2.000 coa destino a la Beneficen
cia provincial, heoho por la Empresa 
de la Plaza do toros. 

,D«ir las gracias a la Asociación Ge
neral de Ganaderos del Reino, por su 
invitación, para que anistan los niños 
acogidos en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial a visitar la 
Exposición de Ganados. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para dar el extraordinario de costum
bre a los acogidos y dependientes del 
Establecimiento con motivo de la fas • 
tividad de San Fernando. 

Quedar enterada del fallecimiento 
dé la Hermana de la Caridad del Hos
picio, Sor Adelaida Pindado, y que se 
abonen los gastos de entierro y funeral 
con cargo a la consignación presu
puesta. 

Autorizar al Profesor del Cuerpo 
Médico provincial, Sr. Ratera, para 
que instale por su cuenta en el Hospi
tal provineial un gabinete Badioterá 
pico. 

Dar las gracias al Exorno. Sr. Go 
bernador civil por el donativo hecho 
a favor de los asilados del Hospicio en 
su visita a dicho Establecimiento. 

Quedar enterada de una «omunica 
ción del señor Director del Hospicio 
dando cuenta de haberse producido un 
pequeño incendio en la casa llamada 
del Cuarterón. . 

Remitir ai señor Gobernador civil 
los antecedentes reclamados por el Tri 
bunal Supremo para la resolución de 
reoarso contencioso entablado por la 
antigua Empresa de la Plaza de toros. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Director del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes fijando la fe
cha para la celebración de los exáme
nes de las acogidas de fin dé curso. 

Bar las gracias a D. Luis Aleixandre 
por su donativo de treinta medallas 
con sus correspondientes cadenas con 
destino a las asiladas del Colegio de la 
Paz. 

Quedar enterada de haber terminado 
con buen éxito los exámenes en el Co
legio de la Paz. 

Dar las gracias a la Asociación Ge
neral de Ganaderos por su donativo de 
Cartillas de la Caja Postal de Ahorros 
y Libretas de Pensión Vitalicia del 
Instituto Nacional de Previsión con 
destino a las Colegialas de la Paz que 
han prestado servicie eu la Exposición 
celebrada por la misma, así como al ex
celentísimo señor Marqués de Oquendo 
por la instalación, costeada por dicho 
señor, en el Asilo da San José y refe
rida Exposición. 

Conceder la autorización solicitada 
por la Empresa arrendataria de la 
Plaza de toros para ceder dicha Plaza 
a varias entidades para la celebración 
de becerradas benéficas. 

Quedar enterada de la comunicaeién 
de la expresada Empresa participando 
las fechas en que se celebrarán bece
rradas benéficas o de convite. 

Contribuir, con la cantidad de pese
tas 2 C00 para el estucado de cuatro 
Salas dal Hospital provincial, cuya 
cantidad será entregada a la señora 
Superiora de! mismo, que contribuirá 
a ello con una mayor cantidad. 

Autorizar al señor Visitador del an

tiguo Hospicio para vender el hierro 
viejo e inservible que en el mismo 
exipte. 

ídem al señor Visitador del Hospi
tal de San Juan de Dios para colocar 
eu dicho Establecimiento unas chapas 
metálioas que se conservan en el Hos
picio de Aranjuez. 

Que el Direotor del Hospital de San 
Juan de Dios ingrese én la Depositaría 
de fondos provinoiales setenta y cua
tro pesetas pertenecientes al mqzo fa-
llscido de aquel Establecimiento,Boni
facio Fernández Canora, donde queda
rán a disposición de los herederos o 
personas que puedanTeclamarlas, 

Contestar al Juzgado de instruoeión 
de Sacedón (Guadalajara), que la Cor
poración se reserva el derecho de mos
trarse parte eu el sumario que instruyo 
con motive d© las lesiones que sufre 
por quemaduras la expósita Florencia 
de la Cruz, y que no renuncia a la in
demnización qua en su día pudisra 
correspondería. 

Quedar enterada del resultado ds los 
exámenes de Taquigrafía verificados ea 
la Escuela especial del Instituto de San 
Isidro dé las acogidas del Asile de las 
Mercedes-

Designar al señor Arquitecto Jefe 
para examinaran el Ayuntamiento el 
plano levantado para la alineación de 
un terreno propiedad de la Sociedad de 
Automóviles «Renault». 

Autorizar el gasto que ocasione el 
viaje y estancia de cuatro Hermanas de 
la Caridad, del Hospital de San Juan 
de Dios, en los Balneario» de Alhama 
de Aragón y Panticosa. 

Devolver la fianza que constituya 
D. Víctor Francisco Herrero para res
ponder de la ocupación de un solar 
propiedad de la Diputación. 

Autorizar al Visitador delegado del 
antiguo Hospicio, Sr. García Quejido, 
para vender los materiales inservible» 
existentes en la Imprenta provincial. 

Solicitar del Ministerio de la Go
bernación concesión de excepción de 
subasta para efectuar obras de conse-
lidación en el quirófano del Hospital 
provincial. 

Autorizar el gasto de 2,000 pesetas-
para las obras de saneamiento de la 
faohada del Hospital en la oalle de 
Santa Isabel. 

Dar las gracias al Tribunal de opo
siciones a las plazas de Tocólogos de 
la Beneficencia municipal por el de
nativo hecho a la Casa de Mater
nidad. 

Autorizar la ejecución de laa obras 
de saneamiento en el pabellón de amas 
del Asilo de San José. 

Solicitar autorización del excelentí
simo Ayuntamiento de esta Corte para 
hacer una cala en el muro del Hcspital 
provincial que da frente a la calle de 
Santa Isabel. 

Autorizar el gasto que ocasione el 
viaje y estancia en los Balnearios de 
El Molar, durante quince días, da una 
sección de quince acogidas del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes. 

Dar las gracias al ilustrísimo señor 
Direotor General de Bellas Artes y 
demás personal á sus órdenes por Jas 
atenciones tenidas a las acogidas del 
Asilo de las Mercedes en su visita a la 
Exposición de Pintura. 

Quedar enterada de la Real orden, 
del Ministerio de la Gobernación con
cediendo excepción de subasta para 
realizar obras de coasolidación én el 
quirófano del Hospital provincial. 

ídem id. del señor Visitador del an
tiguo Hospicio dando cuenta de la 
venta de hierro viejo existente en el 
mismo y de haber ingresado en la Caja 
provincial 3.800 pesetas importe de di
cha venta. 
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Autorizar el gasto que ocasione el 
"iaje y estancia de cinco Hermanas de 
á Caridad del Hospieio en diferentes 
Balnearios. 

Autorizar el gasto que ocasione el 
(riaje y estancia de cuatro Hermanas 
de la Caridad del Asilo de las Merce
des en diferentes Balnearios. 

"ídem ál Sr. Visitador del antiguo 
Hospicio para invertir en tipos de letra 
oon destino a la Imprenta provincial, 
la'eantidad de 1.998 pesetas. 

ídem id, para invertir en material 
con destino a la Imprenta provincial, 
la cantidad de 1.990 pesetas. 

Estimar la neoesidad de ejecutar va
rias obras de ampliación en la Casa de 
Maternidad oon arreglo al proyecto 
presentado por el Sr. Arquitecto, y que 
se realicen gestiones con el fin de reca
bar fondos para su ejecución. 

Contestar al Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte 
que la Corporación se reserva el dere
cho de mostrarse parte en el sumario 
por hurto de prendas a un enfermo del 
Hospital provincial, y que no renun
cia a la indemnización que en su día 
pudiera correspondería. 

Enviar al Balneario de Medina del 
.Campo una sección de quince acogidas 
de la Inclnsa. 

Madrid, 9 de octubre de 1922.--El 
Secretario, Simón Viñals. 

'ó 

haciéndole saber la obligación que tie
ne de concurrir a este primer llama
miento, bajo la multa de 5 a 50 pe
setas. 

Madrid, 6 da junio de 1928. 
El Oficial de Sala, 
José Fernández. 

' ( B . - 9 8 0 ) 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 

Ausencia provincial 

La Seooión 2.* de esta Audiencia 
provincial, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en oausa procedente del . 
Juzgado instructor de la Inolusa con
tra Rafael Navarro Briones sobre esta
fa, se ha servido señalar el día 8 del 
actual, y hora de las dos y media de 
su .tarde, para dar oomienzo a las se
siones del juioio oral, ante el Tribunal 
de Dereoho, y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo D. Leonardo 
Martínez Carbajosa, eomo lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que en dioho día y hora comparezca 
antael expresado Tribunal, establecí 
do provisionalmente en el edificio de 
les Jnzgados, General Castaños, nú
mero 1, haciéndole saber la obligación, 
que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 6 de junio de 1923. 
El Oficial de Sala,' 

José Fernandez. 
(Núm. 1,63*) ( B . - 9 7 9 ) 

—age-
La Seooión 2." de esta Audiencia 

provincial, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en oausa procedente del 
Juzgado instructor de la Inolusa con
tra Rafael Navarro Briones sobre es
tafa, se ha servido señalar el día 8 del 
actual, y hora de las dos y inedia de 
su tarde, para dar oomienzo á las se
siones del juioio oral, ante el Tribunal 
de Derecho, y alprepio tiempo ha dis
puesto sa oifce al testigo D. Emilio 
Chicharro, como lo verifico por medio 
de la presenté, al objeto de que en di
cho día y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, establecido pro
visionalmente en el edificio de los 
Juzgados, Genal Castaños, núm. 1, 

La Seceión 4.* de esta Audieneia 
provincial, por su proveído fecJia de 
hoy, diotado en causa prooedente del 

| Juzgado instructor del Congreso cos
tra Augusto Mármol Gallego sobre 
hurto, s? ha servido Señalar el día 11 
de junio actual, y hora de las dos y me
dia de su tarde, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio oral, ante el Tribu-, 
nal de Derecho, y al pro pió.tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo. D. Fran
cisco Colas Tejedor, como lo verifico 
por medio déla presente, al objeto de 
que, en dioho día y hora, comparezca 
ante el expresado Tribuna', eatableei-

j do provisionalmente en el edificio de 
| los Juzgados, General Castaños, nú-
] mero 1, haciéndole saber la obligación 

que tiene de concurrir a este primor 
llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 8 de junio de 1923. 
El Oficial de Sala, 

José Fernández. 
(Núm. 1.664) (B.— 990) 

individaoa de la Policía judicial pro
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado, y easo de ser habido lo pon
gan a disposición de esta Audiencia 
en la Cárcel de esta Capital. 

Yitoria, 5 de junio de 1923. 
Por el Secretario, 

Alberto Gil, 
El Presidente, 

Firmado. 
(Núm. 1.614) (B.—971) 

La Secsión 4 . ' de esta Audiencia 
provincial, por su proveído fecha de 
hoy, dietado en oausa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso con
tra Augusto Mármol Gallego sobre 
hurto, se ha servido señalar el día 11 
de junio actual, y hora de las dos y 
media de su tarde, para dar comienzo 
a las sesioaes del juicio oral ante el 
Tribunal de Derecho, y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo don 
Vicente Martínez Torres, üomo lo veri
fico por medio de la presente, al obje
to de que, en dioho día y hora, eompa-
rezoa ante el expresado Tribunal, es -
tableoido provisionalmente en el edifi
cio de los juagados, General Castaños, 
número 1, haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir a este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 
a 50 pesetas.^ 

Madrid, 8 de junio de 1923. 
El Ofieial de Sala, 

José Fernández. 
( B . - 9 9 1 ) 

VITORIA 
Yáñez Esteban (José Tomás), de 

diez y nueve años, hijo de Juan y Jo-
Befa, soltero, natural y vecino de Ma
drid, earpintero, procesado en oausa 
por estafa, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante la Audienoia 
provincial de Vitoria, para ser consti
tuido en prisión preventiva y hacerle 
saber si se ratifioa en el escrito de con
formidad de su defensa oon la califica
ción Fiscal en dicha oausa; bajo aper
cibimiento de que, si no oompareoe, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
y será declarado rebelde, rogando al 
propio .tiempo a las Autoridades e 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
Por el presante, y en virtud de pro-

| videncia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito da Bae-
navista de esta Corte en al día de hoy, 
en los autos qoe se signen en concepto 
de pobre por el procedimiento sspa-
oial sumario de la ley Hipotecaria, a 
nombre de D. Jesús.Rodríguez Ruiz, 
mayor de edad, casado, cesante y de 
esta vecindad, contra D. Francisco 
Marzo Valdés, mayor de edad y ds 
esta vecindad, sobre reclamación de 
un préstamo importante cuatro mil 
pesetas, se saca a la venta en públiea 
subasta por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, la finca hipotecada descrita en 
la escritura da préstamo, como sigue: 

Una finca rústica o mina de plomo 
argentíferoj titulada «Isabel>, sita en 

j¡ término de Cenicientos, al paraje de 
Lancharejo, de 50 pertenencias, que 
componen 500.000 metros eu&drados 
de extensión, cuyo expediente tiene el 
número 821. 

Es franeo el terreno por todes los 
rumbos y no Be halla próxima ningu
na concesión. 

Líneas de demarcaeión: desde el 
punto de partida a la primera estaca,-
rumbo Oeste de la brújula, con 21 gra
dos 52 minutos Norte, 500 metros de 
longitud; de la primera estaea-a la se-
segunda, rumbo Sur, son los mismos 
grados y minutos Oeste, 100 metros de 
longitud; de la segunda estaca a la ter
cera, rumbo Este, con los mismos gra-

| dos y'minutos Sur, 2.500 metros; de la 
tereera estaca a la cuarta, rumbo Nor
te, con los mismos grados y minutos 
Este, 200 metros; de la cuarta estaca 
a la quinta, rumbo Oeste, con los mis
mos grados y minutos Norte, 2.500 
metros; de la quinta estaoa a la prime
ra, rumbe Sur, oon los mismos gra
dos y minutos, 100 metros. Sitio de los 
Mojones: primera y segunda estaoa, 
en tierra de Braulio Ramírez; tereera, 
en tierra de Nicolás Albornoz; cuarta, 
en tierra de Luis Lisana, y quinta, en 
pinar de D. Ramón Sáez, No hay mi
nas colindantes. 

Para euyo. aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día 23 de 
julio próximo, a las onoe, anunciándo
se por edictos y previniéndose: que 
para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar les lioitadores el 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segun
da, o sean 4.600 pesetas; que los autos , 
y.la certificación de la última insorip- i 
cion de dominio y de gravámenes se j 

pondrán de manifiesto en la Seoreta-
ría al que lo solioite; que los licitado-
res habrán de aeeptar como bastante 
la titulación que de dicha certifieaeión 
se desprenda, y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes al 
crédito del «etor continuarán subsis
ten tes, y el rematante habrá de acep.-
tsrlos también, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el preeío 
del remate. 

Madrid, 18 de junio de 1923. 
El Seoretario, 

J o s é D a 1 m a u . 
El Juez de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(Núm. 1.741) (C—9&j 

CHAMBERÍ 
En los autos ejecutivos que se tra

mitan en este Juzgado de primera ins-
tancia'del distrito de Chamberí, Seere-
taría del señor Aguilar, a instancia da 
D. Hermann y D. Oacar BumeBter con
tra D. Jorge Hoemks, sobre pago dé 
cantidad, se ha dictado la sentencia 
ouyo encabezamiento y. parte disposi
tiva 8, la letra dicen así: 

Sentencia 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

quince de junio da mil noveoientos 
veintitrés. Yo, D. Zoilo Rodríguez Po
rrero, Juez de primera instancia del 
distrito de Chamberí; habiendo visto 
el presenta juioio ejecutivo seguido en
tre partes; de la una, como demandan
te, D. Hermann Bumester, mayor da 
edad, casado, del comercio, y D. Osear 
Bumester, mayor de edad, soltero, del 
comereio, ambos vecinos de esta Capi
tal, defendidos por el Letrado don 
Honorio Valentín Gamazo y repre
sentados per el Procurador D. Ruper
to Aicua y Murillo, y de otra, como 
demandado, D. Jorge Hoemk», sin que 
consten otras circunstancias por no 
haberse personado en autos, siendo 
declarado en rebeldía sobre pago de 
cantidad, y 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en es
tos autos contra D . Jorge Hoemke, ha* 
eiendo trance y remate en los bienes 
embargados, y oon su produeto entero 
y cumplido pago a los ejecutantes don 
Hermann Bumester" y D. Osear Bu
mester, de 1& cantidad de veinte mil 
pesetas de p r i n c i p a l , intereses le
gales de ella a contar desde primero 
de febrero del corriente año y costas 
oausadas y que só causen, las que ex
presamente impongo al demandado 
señor Hoemke. 

Así por esta mi sentencia" que por la 
rebeldía del ejeoutado, se le notificará 
en la forma dispuesta por la Ley y a 
instancia d e parte, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Zoilo Rodríguez.—Publicada la 
anterior sentencia el mismo día de su 
feoha. 

Y para que sirva da notificación a 
D. Jorge Hoemke,, ouyo paradero y 
actual domicilio se ignora, expido la 
presente que s» insertará en el BOLE 
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TIN OMSIAL de esta provincia, en Ma

drid, a veinte de junio de mil novecien

tos veintitrés. 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
(A.—601) 

HOSPICIO 
El Sr^ Juez de primera instancia del 

distrito del Hospicio de esta Corte, en 
providencia diotada en el expediente 
promovido a instancia del exeelentí

simo Sr. D. José Haría de Ortega 
Morejón y Fernández de la Bandera { 
sobre declaraoión de herederos abiu j 
testato de su señor hermano el exoe ¡ 
lentísimo Sr. D.Luis María de Ortega | 
Morejón y Fernández de la Bandera, ¡ 
ha acordado, en camplimieDto.de lo | 
prevenido en el artículo novecientos 
oehenta y cuatro de la ley de Enjui

ciamiento civil, fijar el presenta edic

to en los sitios públicos de costumbre 
de este Juagado, lugar del falleci

miento y naturaleza del causante, que 
además se insertará en el BOLETÍN OFI

CIAL da esta provincia, anunciando la 
muerte sin testar del expresado exee 
lentísimo Sr. D. Luis María Ortega 
Morejón y Fernández de la Bandera, 
que.tuvo lugar en esta Corte el día 
veintitrés da mayo último, en estado 
de viudo; que el finado era hijo legí

timo de D. Manuel y de doña Matilde» 
ya fallecidos, y que por no haber de

jado ascendientes ni descendientes, 
reclama su hersncia el hermano de di 

. cho finado el Exorno. Sr. D. José Ma

ría de Ortega Morejón y Fernández I 
de la Bandera, y en su virtud se llama, ¡ 
por medio del presente, a los que se

 8 

orean con igual o mejor dereeho que 
dicho solicitante, para que comparez

can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días. 

Madrid, diez y ocho de junio de mil 

novecientos veintitrés. 
Ante mí, 

Lodo. Pedro Taraoenai 
Arcadio Conde. 

(A.—600) 
HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en expediente 
de declaración de herederos de doña 
Cristina Aguilar González, se anuneia 
la muerte sin testar de esta señora, 
ocurrida el día treinta de margo de 
mil novecientos diez y nuev9, y la 
oual era natural y vecina de esta Cor

te, de treinta años de edad y de esta

do soltera, habiéndose presentado a 
reclamar su herenoia sus tíos carnales 
D, Juan José y doña Francisca Agui

lar Biosoa, y por el presente se llama 
a los que se orean con igual o mejor 
derecho que aquéllos para que com

parezcan a reclamarlo anta este Juz

gado dentro del término de treinta 
días. 

Dado en Madrid, a once de junio de 
de mil noveoientos veintitrés. 

El Secretario, 
Federico González del Rivsro. 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Franoisoo Fabió. 
(A.—603) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada 

ayer por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en los autos ejeoutivos 
seguidos por D. Francisco Sáinz Már

quez contra D. Luis Diez Guilhou, se 
ponen en venta en pública subasta por 
primera vez, y término de veinte días, 
los derechos hereditarios que coTtea

pondan al Sr. Diez Guilhou en la tes

tamentaría de su señora madre doña 
Luisa Guilhou Povedan©, los cuales le 
han sido embargados y tasados peri

cialmente en la cantidad de doscientas 
diez y siete mil ochocientas ochenta y • 
tres pesetas veintinueve céntimos. 

El remate tendrá lugar en la Sala

audienoia de dioho Juzgado el día 
treinta y uno de julio próximo, a las 
once horas, debiendo los licitadores 
consignar ¡previamente el diez por 
ciento de dieha cantidad, no admitién

dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y se hace 
constar que según se detalla en el in

forme del perito Letrado D. Franoisoo 
Parra, los bienes sobre que recae el 
dsrecho hereditario oonsistsn en metá

lico, valores, derechos de nuda propie

dad de otros valores, la casa sita en 
esta Corte, paseo de Recoletos, núme

ro ocho moderno, una hacienda oom

"puesta de varias fincas rústicas y ur

banas, sitas en los términos de Cha

martín de la Rosa y Fuenoarral, y 
fincas rústicas que radican en termine 
de Nava del Rey, y por último, que 
los autos quedan de manifiesto en Se 
cretaria donde pueden ser examinados 
por los lioitadores, no habiéndose ano 
tado la trava respecto de todas las 
finoas. 

Madrid, a diez y nueve de junio de 
mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

V.
6 B.° 

El Juez Se primera instancia, 
A. Antrás. 

( A .  6 0 2 ) 

Zona tercera 
Manuel Lenoes.—Eleuterio Duran. 

María Hernández. 
Zona coarta 

MíguelEuiz.—José Gaye, 
i Zona quinta 
j Julia de Cos.—Alberto Rojo.—Ca

| simiro del Río.—José Bautista Ve

lasco.* 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
DEL 

Tesorería de Hacienda 
4* la provincia de Mafir i í 

Impuesto de Alcoholes. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provineia se ha diotade la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción áe 26 
de abril de 1900, declaro ineursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dieha tributación en Madrid, 
que perteneoen a las Zonas que se ci
tan, y que resultan incluidos en la rela
oión que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

En cumplimiento del artículo Si de 
la misma Instrucción, puhlíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
ia provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo St. 

Madrid, 23 de junio de 1923. 
Él Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi. 

El Jefe Administrativo del Hospital 
Militar de urgencia de Madrid, 
Haee saber: Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento para 
el mes de agosto próximo víveres y 
artículos de las clases que a continua
ción se expresan, en las cantidades 
que exijan las neoesidades del servi
oio, ouyo cálculo aproximado se deta
lla, las personas que deseen suminis 
trar alguno o todos presentarán sus 
proposiciones desde el día 23 del ac
tual hasta las once horas del 19 del 
próximo mes de julio, en la Jefatura 
Administrativa, acompañando mues
tras de los artículos que ofrezcan. 

| Las cualidades que deben reunir los 
1 artículos serán las que se exprestn en 
I el pliego redactado al efecto y que se 
1 halla de manifiesto en esta Oficina to 
* dos loa días de once a trece. 

| AHTiCüLOS OBJETO DEL CONOUBSO 

Primer grupo. 
33 litros de aceite vegetal. 
35 kilos de azúcar. 
7 kiios de café tostado. 
30 litros de oerveza. 
27 kilos de dulce. 
130 kilos d» jabón común. 
115 litros de lejía. 
250 kilos do patatas. 
7 kilos de pasta para sopa. 
30 litros de vino tinto. 
10 kilos de garbanzos. 
150 kilos de leña. 

Segundo grupo-

130 kilos de oarne de vaca sin 
hueso. 

70 kilos de fruta

130 gallinas. 
7 kilos de hueso de oarne. 
1/Í20 huevos. 
30 kiles de jamen 
160 litros de leche de vacas. 
20 kilos de ríñones. 
7 kilos de tocino. 
60 kilos de merluza. 
Madrid, 20 de junio de 1923. 

Luis Contreras. 
(Е.—Ю1) 

oipales la obligación que tiene de for

mar en el mes de julio próximo los 
apéndioes de urbana en régimen de 
ámillaramiento y de Registro fiscal, 
con las variaoion8S que experimente 
la propiedad, y a los ouales habrán 
también de llevarse las transmisiones 
de dominio aunque la riqueza no se 
altere. 

Los Ayuntamientos expondrán al 
público los apéndioes del 1.° al 15 de 
agosto, certificándose de este extremó 
y teniendo en cuenta que las reclama

ciones que puedan originar serán re

sueltas antes del 1.° do septiembre. 
La presentación de los expresados 

documentos en esta Administración, 
ha de verificarse antes del 11 de sep

tiembre, y aquellos pueblos que no ten

gan variación alguna en su riqueza, 
remitirán, inexcusablemente, una cer

tificación negativa firmada por el Al

oalde y sellada con el del Ayunta

miento. 
Los apéndices se harán por duplica

do, consignándose separadamente las 
altas de las bajas, totalizadas unas y 
otras, cuidando de no omitir al final 
los resúmenes generales para apreciar 
las diferenoias en la riqueza. 

En todas y eada una de las expresio

nes de alta, se manifestará al objeto 
de la variación, bien sea compra, he

rencia, etc., reseñándose la facha del 
título, Notario y número y facha de 
las cartas de pago de los Derechos 
reales a la Haeienda, requisito sin los 
cuales no se aprobará apéndice alguno. 
El reintegro de los mismos será de 10 
céntimos por pliego. 

Se advierta a los señores Alcaldes 
que antes de remitir satos documentos, 
ouidarán de que sean «xaminados orn 
la atención que requieren y que figu

ren las tres partes de que han de cons 
, tar: la primera, de las finoas en tribu

tación; la segunda, de las exentas tem

poralmente, y la tercera, de aquellas 
que estuvieren gozando exención per

petua. Procurarán, asimismo, que no 
contengan raspaduras ni enmiendas 
que no estén debidamente salvadas. 

Debo, por último, advertirles que, si 
en el plazo expresado no presentan 
los referidos documentos, me veré en 
la imperiosa necesidad de exigirles las 
responsabilidades reglamentarias. 

Madrid, a U de junio de 1923. 
El Administrador de Contribuciones, 

Mariano Éiestra. 
(Núm. 1.672) 

NÁVALPERAL 

Se alquilan hoteles nuevos. — Al

titud, 1.300 metros —Razón: Horta

leza, 85. 

Administración de Iktríhcíünes 
de l a provínola de Madrid 

Territorial-pueblos, — formación d e 
apéndices. 

C I S C U L A B 

Para cumplimiento de lo dispuesto 
j en el Real decreto de 4 de abril de 1919, 
j se recuerda a las Corporaciones muni

V E N T A 

Casa hotel en la Prosperidad, 50 
metros tranvía: 20 300 pies, planta 
baja, principal, terraza, 78 metros, fa
chadas tres calles, 38 habitaciones, re
siente moderna cónstruooión. 

Pabellón, jardín, casa guarda, lava
deros, gran gallinero, parque, ooneje
ras, palomar, jardín a la inglesa, 
huerta, grande» frutales, seis estan
ques, euatro bocas riago, distribueión 
completa aguas, estufa, cajoneras hie
rro cristal, cenador, emparrados hie
rro, despensa, bodega, ete, Razón: Pe
ligros, 3, Sr. Montilla.^ 
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IMPRENTA PRQvmoiKL,'Fuenoarral, 8< 
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